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C.A. de Valpara soí

Valpara so, veintisiete de junio de dos mil veinticinco.í
  Visto:
  Atendido el m rito de autos y de conformidad con lo dispuestoé  

en  el  art culo  32  de  la  Ley  N 18.287,  í ° se  confirma la  sentencia 
apelada de siete de febrero de dos mil veinticuatro, escrita de fojas 342 
a fojas 347, dictada por el Primer Juzgado de Polic a Local de Vi a delí ñ  
Mar, en causa Rol N 5067-2023.°

Reg strese, notif quese, comun quese y devu lvase.í í í é
N  ° Polic a Local-158-2024í .

En  Valpara soí ,  veintisiete de junio de dos mil veinticinco, se notificó 

por el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Eliana

Victoria Quezada M., Rodrigo Cortes G. y Abogada Integrante Veronica Munilla E. Valparaiso,

veintisiete de junio de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a veintisiete de junio de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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